
                                                                           
 
 
Nº Expediente: 001-039731 

Interesado: D.  

Asunto: Resolución sobre solicitud de acceso a información pública. 

 

I. ANTECEDENTES. 

Primero.- D.  solicitó, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (en adelante LTAIBG), con fecha 

9 de enero de 2020, la siguiente información: 

Me gustaría conocer cuál es la retribución (o dieta o indemnización por asistencia) que cobran 

los miembros del pleno y del comité ejecutivo del Consorcio de la Zona Franca de Vigo por asistir 

a cada reunión de estos órganos. 

Asimismo, me gustaría conocer la retribución individualizada que percibió cada uno de los 

miembros de esos dos órganos en los años 2017, 2018 y 2019 y el número de sesiones a las que 

asistió cada uno. 

Indicó que es su deseo ser notificado a través del Portal de Transparencia. 

Segundo.- El día 15 de enero se recibió en el Consorcio de la Zona Franca de Vigo la solicitud de 

información antes indicada. 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

Primero.- El artículo 12 de la LTAIBG regula el derecho de todas las personas a acceder a la 

información pública, entendida, según el artículo 13 de dicha norma, como “(…) los contenidos 

o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los 

sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o 

adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. 

Segundo.- Corresponde al Delegado Especial del Estado en el Consorcio de la Zona Franca de 
Vigo la competencia para la resolución de las solicitudes de acceso a la información. 

 

A la vista de lo expuesto, en uso de las facultades que le son propias, el Delegado Especial del 
Estado en el Consorcio de la Zona Franca de Vigo adopta la siguiente 

 

III. RESOLUCIÓN. 

Primero.- Conceder el acceso a la información pública solicitada por D.  y, 

a tal efecto, informarle de lo siguiente: 

- Las indemnizaciones por razón de servicio, que pueden percibir los miembros del Pleno 

y del Comité Ejecutivo, como consecuencia de la asistencia a las reuniones de los 

órganos colegiados de la Administración y de los organismos públicos, se regulan por lo 

dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones 

complementarias, y su importe fue establecido y aprobado por la Secretaría de Estado 
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de Presupuestos y Gastos por resolución de 1 de abril de 2016 que fija un importe, con 

carácter general, de 624,26 euros por sesión con un máximo de 12 sesiones; y para los 

vocales revisores de cuentas un importe de 831,64 euros por sesión, importes que 

fueron prorrogados por resolución de 28 de febrero de 2018 hasta el día 31 de diciembre 

de 2019. 

- El número de sesiones a las que asistió cada miembro de los órganos colegiados se 

refleja a continuación, distinguiendo entre las sesiones del Pleno y del Comité Ejecutivo: 

PLENOS 

2017 

Miembro Plenos a los que asistió 

Presidente 4 

Vicepresidente (*) 4 

Vocal Estado 4 

Vocal Estado (**) 4 

Vocal Estado 3 

Vocal Estado (*) 4 

Vocal nato -Jefa Dependencia Aduanas Vigo (*) 4 

Vocal nato -Directora APV- (*) 3 

Vocal concejal 4 

Vocal concejal 4 

Vocal concejal 4 

Vocal concejal 4 

Vocal concejal 4 

Vocal representante ADIF (*) 1 

Vocal representante Diputación Provincial (*) 4 

Vocal representante APV (*) 2 

Vocal representante Cámara Comercio 4 

 

2018 

Miembro Plenos a los que asistió 

Presidente 3 

Vicepresidente (*) 3 

Vocal Estado 3 

Vocal Estado 3 

Vocal Estado (***) 3 

Vocal Estado (*) 3 

Vocal nato -Jefa Dependencia Aduanas Vigo (*) 2 

Vocal nato -Directora APV- (*) 3 

Vocal concejal 3 

Vocal concejal 3 

Vocal concejal 3 
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Vocal concejal 3 

Vocal concejal 2 

Vocal representante ADIF (*) 0 

Vocal representante Diputación Provincial 3 

Vocal representante APV (*) 2 

Vocal representante Cámara Comercio 2 

 

2019 

Miembro Plenos a los que asistió 

Presidente 2 

Vicepresidente (*) 2 

Vocal Estado 2 

Vocal Estado 1 

Vocal Estado (**) 2 

Vocal Estado (*) 2 

Vocal nato -Jefa Dependencia Aduanas Vigo (*) 1 

Vocal nato -Directora APV- (*) 2 

Vocal concejal 2 

Vocal concejal 2 

Vocal concejal 2 

Vocal concejal 2 

Vocal concejal 2 

Vocal representante Diputación Provincial 2 

Vocal representante APV (*) 2 

Vocal representante Cámara Comercio 1 

 
(*) No percibieron indemnización por su asistencia a las reuniones. 

(**) Vocal Revisor de cuentas 

(***) Solamente asistió a una reunión como Vocal Revisor de cuentas en ese ejercicio. 

COMITÉS 

2017 

Miembro Comités a los que asistió 

Presidente (*) 12 

Vocal del Estado 12 

Vocal del Estado (**) 11 

Vocal nato -Administrador principal Aduanas- (*) 7 

Vocal nato -Directora APV- (*) 9 

Vocal concejal 11 

Vocal concejal 10 

Vocal resto entidades -Cámara Comercio- 11 
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2018 

Miembro Comités a los que asistió 

Presidente (*) 14 

Vocal del Estado 13 

Vocal del Estado (***) 11 

Vocal nato -Administrador principal Aduanas- (*) 10 

Vocal nato -Directora APV- (*) 13 

Vocal concejal 11 

Vocal concejal 13 

Vocal resto entidades -Cámara Comercio- 11 

 

2019 

Miembro Comités a los que asistió 

Presidente (*) 11 

Vocal del Estado 10 

Vocal del Estado 9 

Vocal nato -Administrador principal Aduanas- (*) 7 

Vocal nato -Directora APV- (*) 11 

Vocal concejal 10 

Vocal concejal (**) 11 

Vocal resto entidades -Cámara Comercio- 10 

 
(*) No percibieron indemnización por su asistencia a las reuniones. 

(**) Vocal Revisor de cuentas. 

(***) Solamente actuó como Vocal Revisor de cuentas en 7 comités durante el año 2018. 

 
Segundo.- Notificar la presente al interesado para su conocimiento y efectos. 

 

Frente a esta resolución podrá interponerse reclamación ante el Consejo de Transparencia y 

Buen Gobierno, con carácter previo y potestativo a su impugnación en vía contencioso-

administrativa. El plazo para la interposición de la reclamación será de un mes, a contar desde 

el día siguiente al de la notificación del acto impugnado.  

De acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno, la reclamación antes indicada tiene la consideración 

de sustitutiva de los recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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No obstante lo indicado, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.5 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, las resoluciones dictadas en materia de acceso a la información pública son 

recurribles directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la misma. 

 

EL DELEGADO ESPECIAL DEL ESTADO 
EN EL CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE VIGO 
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